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establecimiento de un ahorro, donde lle
garían á acumularse los metales, cuya au
sencia empobrecerla la circulación, y pon
dría la miseria pública al nivel de la rique
za del Fisco: este recurso solo conviene á 
los Estados débiles, para quienes es legír 
tima una precaución semejante, ó á los go
biernos absolutos, que presagian con razón 
los límites de la violencia , sobre que están 
fundadas sus rentas. También excluiremos 
el recurso de los empréstitos: no debe con
fiarse la suerte de un estado á la casuali
dad de las combinaciones del crédito, 
quando, sobre todo, este medio , ademas 
de sus inconvenientes, se halla tan altera
do en los tiempos en que vivimos. Des
preciaremos con energía la suerte desas
trosa de recurrir á los capitales, á las 
exacciones en especie , y á las contribu
ciones arbitrarias, como medios destructo
res. Pero echaremos mano del recurso efi
caz de una constitución de contribuciones 
ordinarias , para los suplementos que 
exijan las circunstancias; este es el cami
no mas seguro de conseguir fondos ex
traordinarios , sin arruinar ningún género 
de propiedad , ni á ningún ciudadano ni 
individuo; y sin gravar las generaciones 
futuras con empréstitos acumulados, que 
viniendo- á hacerse insoportables , com
prometen el honor de una nación, con-
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áuciéndoia - 4 la imposibilidad de redi
mirlos. 

Continuación del libro 2.0 del Código civil. 

f TITULO I V . 

J)e las servidumbres territoriales. 

ART. 630. La servidumbre es una car
ga impuesta á una heredad para uso y uti
lidad de una heredad que pertenece á otro 
propietario. 

631. La servidumbre no establece nin
guna preeminencia de una heredad so
bre otra. 

632. Esta dimana, ó déla situación na« 
tural de los sities , ó de las obligaciones, 
impuestas por la ley , ó de los convenios 
entre los propietarios. 

j 
CAPITULO PRIMERO. 

De las servidumbres que provienen de Ix 
situación de tos lugares. 

633. Las tierras baxas están sujetas, 
con respecto á las que están mas altas, á 
recibir las aguas que corren naturalmente, 
sin que la mano del hombre haya contri
buido á ello. 
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El propietario inferior no puede cons

truir diques que estorben esta corriente. 
El propietario superior no puede hacer 

cosa alguna que agrave la servidumbre de 
la heredad inferior. 

634. El que tiene un manantial en su 
heredad, puede hacer el uso que quiera de 
él, salvo el derecho que el propietario de 
la heredad inferior podrá haber adquirido 
por título 6 por prescripción. 

635. La prescripción en este caso no 
puede adquirirse sino por un goce no in
terrumpido , durante el espacio de treinta 
años , contados desde el momento en que 
el propietario de la heredad inferior ha 
hecho y concluido las obras aparentes, 
destinadas á facilitar la caida y el curso 
del agua en su propiedad. 

636. El propietario del manantial no 
puede mudar el curso , quandoeste suminis
tra á los habitantes de un distrito, jurisdic
ción ó lugar el agua que necesitan; pero si 
los habitantes no han adquirido ó prescripto 
el uso de ella, el propietario puede recla
mar una indemnización que la fixan los 
p eritos. 

637. El que tenga una propiedad á la 
orilla de una agua corriente , no siendo la 
que está declarada dependiente del domi
nio público por el art. 531, puede servir
se de ella al paso para regar sus tierras. 
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SI esta agua atraviesa por una heredad, 
el propietario puede usar de ella en el in
tervalo de su curso por ella; pero con la 
carga de volverla al salir de su heredad, 
á su cauce ordinario. 

638. Si se suscita algún pleyto entre 
los propietarios á quienes estas aguas pue
den ser útiles, los tribunales, fallando en 
ellos, deben conciliar el interés de la agri
cultura con el respeto debido ala propie
dad ; y en todo caso deberán observarse 
los reglamentos particulares y locales so
bre el curso y uso de las aguas. 

639. Todo propietario puede obligar 
á su vecino al deslinde de sus propiedades 
contiguas. 

El deslinde se hace á expensas co
munes. 

640. Todo propietario puede cerrar su 
heredad, salvo la excepción del art. 6.7.5 
de abaxo. 

641. El propietario que quiere encer
rarse pierde su derecho á repasar y á pas
tar, en proporción del terreno que substrae. 
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CAPITULO II. 

De las servidumbres establecidas 
; par la ley. 

642. El objeto de-las servidumbres es
tablecidas por l ey , es la utilidad públí-

-ca ó común , ó la utilidad de los parti
culares. 

643. Las establecidas por utilidad pú
blica ó común, tienen por objeto ej ca
mino á la orilla de los ríos navegables ó 
flotables, la composición ó reparos de los 
caminos, y otras obras públicas ó del 
común. 

Todo lo concerniente á esta especie de 
-servidumbre, está determinado por leyes 
ó reglamentos particulares. 
' 644. La ley sujeta los propietarios á 
diferentes obligaciones de- unos respecto 
de otros, independientemente de toda con-

"Vencion. : 

-••645. Parte de estas obligaciones está 
•prescrita por el Código rural. 

Las demás son relativas á la mediane
ría , albañales comunes, los casos en que 
ha lugar á íos estribos , á la abertura de 
ventanas, sobre la propiedad del vecino, 
á recibir las aguas que vierten los canelo
nes , y al derecho de paso. 
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comiazes. 

646; En las ciudades y en el campo, 
toda pared que sirve de separación entre 
edificios, ó entre patios--y.'jardines, y . l o 
mismo las cercas en las tierras, se presu
me medianera , si no hay título ó señal de 
lo contrario. -

- 647.- Es -señal de no ser medianera 
quando el extremo superior de la pared es 
recto y á plomo de su arranque por un: la
do, y forma por el otro un plano inclinada. 

También lo es quando no hay mas-que 
de un lado albardilla, 6 unas hileras ó ca
jetines de-piedra puestos en ella al tiempo 
de construir la pared. 

En este caso, la pared se reputa per
tenecer exclusivamente: al propietario-del 
lado que tiene la vertiente de las aguas, 
ó los caxones é hileras de piedra. 
•648 ." La reparación y la reedificación 

de la pared medianera se -hace á costa de 
todos los que tengan derecho á ella, y pro-
poreionalrherite al derecho de cada uno. 
*" 649.' Sin embargo, todo co-propietarto 
'de* una pared medianera puede excusarse 
de contribuir1 á los reparos y á la «reedifi
cación, abandonando, el derecho de me-
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dianería, con tal que la pared medianera 
no sostenga un edificio que le pertenezca. 

650. Todo co-propietario puede hacer 
construir en una pared medianera , y hacer 
descansar en ella vigas o viguetas en todo 
el espesor de la pared -á 54 miliémetros 
(cerca de 2 pulgadas), sin perjuicio del 
derecho que tiene el vecino de hacer re
ducir la parte de la viga introducida hasta 
que no pase de la mitad de la pared, en 
caso que él quisiese meter alguna, viga en 
•el mismo parage, ó situar allí alguna chi
menea. 

651. Todo co-propietario puede hacer 
levantar mas la pared medianera; pero £1 
solo debe pagar lo que se gaste para le
vantarla , los reparos para mantener toda 
da parte que supera-el cerramiento común, 
y ademas la indemnización de lo que car̂ -
ga por su mayor altura, segunelvalor. 

652.:.'Si la pared medianera no se ru
j ia en estado de soportar mas altura, el 
que quiere alzarla debe reedificarla ente-

trámente á su costa, y el grueso ó espesor 
..excedente debe tomarse por su lado. 

653. El vecino que no ha contribuido 
á que se levante mas, puede adquirir ja 
medianería pagando la mitad de lo que ha 

• costado, y el valor de la mitad del suelo 
-cedido para el exceso del grueso si le hay. 

654. Todo propietario que aprovecha 
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Una pared contigua, tiene también la fa« 
cuitad: de hacerla medianera en todo ó en 
par te , pagando al dueño de ella la mitad 
de su va lor , ó Ja mitad del valor de la 
porción que quiere hacer medianera, y la 
mitad del valor d e b suelo sobre que está 
construida, ai ••;.'• 
, 65 5. ; Uno de los vecinos no puede ba«-

cer en la pared medianera, ninguna exca
vación i-ni aplicar á ella ó apoyar-obra 
ninguna , sin el consentimiento del otro ,6 
sin haber, en caso de negarse á ello j he
cho! fix'ar'por peritos, los-medios necesa
rios para que la hueva obra no sea perju*-
dicial á los derechos, del- otro» 

ójó.LiCada uno puede precisar; á su 
yecinoi, en las ciudades^y arrabales,' á'con>-
tribuir áJa ¿construcción y reparos de la 
cerca que separe sus cása:s, patios'y. jaTdi*-
ne5c,qiie;posean en:dichas ciudades.y ar*-
rabales: la altura da Jalpared se señalará 
según los reglamentos particulares, ó-.iqs 
usos constantes y adoptados; y á falta^de 
usos y de reglamentos, toda pared dff'sá-
paración entre vecinos.que se construya 
P-reedifique en adelante, debe tener á lo 
menos 32 decímetros (diez pies) de altura, 
compreljendida la.albardilla, en lasciuda*-
des de 50© almas ó mas, y 26 decímetros 
(ocho pies) en las otras. 

657. Quando losr.diferentes .pisos. 4e 
M 
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«na ¿asa pertenecen á diversos propieta
rios, <si ios títulos de propiedad ño pres
criben, él modo deshacer los.reparps y re
edificaciones , deberán hacerse del modo 
siguiente. ..-:: ~->r.-t;d .••• 
*:?c-X-as paredes, ¡maestras y el tejada.de
ben costearlo todos los propietarios, cada 
Unbsis proporción del valor del piso ó 
quarto que le pertenecer 
¿ El dueño de cada piso hace-el en que 
anda* • 
—.-.'i El:propÍetario-:del primer piso hace. la 
escalera hasta él, el del segundo piso hace 
4a parte de escalera que hay jdesde el pri
mer piso al suyo ; y así los demás, i 
02 6c5 8.J nQuando se reedifica.;una pared 
medianera ó una casa, se continúan las 
¿servidumbres activas y pasivas con respec-
•tó á la nueva pared ó á la casa nueva, sin 
•que.puedan agravarsey-y con• taLque la 
.•retídinc-acion se ¿haga antes de adquirir la 
•prescripción, 
?'*6tj$ Todas 4as-zanjas que están entre 
-dos heredades se presumen medianeras, si 
.Jio. hay jítulo.o señal de lo contrario. 
. 66-). Es señal de que no-es medianera 
quando la excavación ó la tierra que se ha 
sacado> se halla en una.parte solo de la 
•zanja. 

66l. La zanja se reputa que pertenece 
.exclusivamente á aquel que. es dueño al 
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del lado háciír. donas se halla la tierra que 
se sacó de ella. 

662. La zanja medianera debe mante
nerse á costa común, 

663. Todo seto que separa las" hereda'! 
des,se reputa medianero , á no ser que no 
haya mas que una sola heredad, en estado 
de cerrarse, ó si no hay título ó posesión 
suficiente para lo contrario. p 
- 664» No se permite plantar árboles 

corpulentos sino á la distancia prescrita 
pqr los reglamentos particulares "actual
mente existentes , ó por los usos constan-*; 
tes y adoptados; y á falta de reglamentos 
y usos, á la distancia de dos metros de la 
línea de separación de las dos heredades, 
por árboles corpulentos, y á distancia de 
medio metro para los demás árboles yi se
tos vivóS. 

665. El vecino puede exigir que sé 
arranquen los árboles y setos plantados á 
menor distancia. 

Si las ramas de los árboles de un veci
no se avanzan sobre la propiedad del otro, 
puede este obligar á aquel á que las corte.. 

Si son las raices las que^se extiéndela 
su heredad, tiene derecho en esta de cor
tarlas por sí, 
• 666 . Los árboles que'se encuentran en 
el seto medianero son medianeros como 
el seto, y cada uno de los.dos propie-

U.2 
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tartos tiene derecho de requerir que se 
corten. 

§ ii . 

De la distancia y de las obras intermc-
Í diasi que se requieren para poder 

hacer ciertas obras. 

667. El que hace un pozo ó una letri
na cerca de una pared que sea ó no me
dianera : 

El que quiere construir en ella chime
nea ú hogar, fragua, horno u hornillo: ¡ 

Apoyar un establo, 
O establecer pegada á esta pared un 

almacén de sal, ó cantidad de materias 
corrosivas. 

Está obligado á dexar la distancia pres* 
crita por los reglamentos y usos particu
lares sobre estos objetos, 6 hacer las obras 
prescritas por los mismos reglamentos y 
usos, para evitar todo perjuicio al vecino; 

§. n i . 

De las ventanas 6 vistas hacia la pro
piedad del vecino. 

668. Un vecino -no-puede, sin consen
timiento del otro, abrir en la pared media
nera ninguna ventana 6 abertura de qual-
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quier modo que sea , ni aun claraboya. 

669. El propietario de una pared no 
medianera cercana inmediatamente á una 
posesión de otro, puede hacer en la pared 
tragaluces ó ventanas con enrejado de 
alambre y claraboyas. 

Estas ventanas deben estar guarnecidas 
de rejillas de hierro, cuyas mallas tendrán 
un decímetro (cerca de 3 pulgadas y 8 lí
neas) de abertura á lo mas, y de un basti
dor en forma de claraboya. 

670. Estas ventanas ó tragaluces no 
pueden hacerse sino á 26 decímetros (8 
pies) de altura del piso ó suelo de la habi
tación á que se quiere dar luz, si es en el 
piso 6 quarto baxo; y á 19 decímetros (6 
pies) de altura para los pisos superiores. 

671. No puede haber vistas derechas 
ó ventana? para asomarse , ni balcones á 
otros aledizos semejantes sobre la posesión 
cerrada ó no cerrada de su vecino, si no 
hay 19 decímetros (6 pies) de distancia 
entre la pared en donde se hace, y la re 
ferida posesión. 

672. No puede haber vistas de lado 
ú obliquas sobre la misma posesión, si no 
hay 6 decímetros (2 pies) de distancia. 

673. La distancia de que se ha habla
do en los 2 artículos precedentes, se cuen
ta desde la cara exterior de la pared en 
que se hace la abertura; y si hay balcones 
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ú otras. salidas semejantes desde su línea 
exterior, hasta la línea de separación de 
ambas propiedades, 

i IV. 

De las vertientes de los tejados: 

674. Todo propietario debe hacer los 
tejados.de manera que las aguas llovedizas 
caygan sobre su terreno ó á la calle públU 
ca; no puede hacer que caygan en la po-* 
sesión de su vecino, 

%. v. 

Del derecho de paso. 

67J. El propietario , cuyas posesiones 
están enclavadas, y que no tiene ninguna 
salida al camino público, puede pedir 
paso por las posesiones de sus vecinos para 
beneficiar las suyas, con la carga de in
demnizar á proporción el daño que cause 
á cada uno. 

676. El paso debe regularmente darse 
por el lado por donde la posesión enclava
da dista menos del camino público. 
- 677. No obstante debe darse por el 
parage en que menos daño cause á la po
sesión que se ha de atravesar. 
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• 6-8- La acción á que se le indemnice,-
en el caso previsto en el artículo 679, es 
prescriptible; y el paso debe continuarse, 
no obstante que la acción á que se -le in
demnice ya no sea admisible. 

CAPITULO II I . 
• • : . • • . : 

De las servidumbres establecidas •*• 
for el hombre.'"> ?r -T 

SECCIÓN 1. 

De las diferentes especies de servidum
bres que pueden establecerse sobre 

hs bienes. 

679. Es permitido á los ^propietarios 
establecer sobre sus propiedades, ó á favor 
de sus propiedades, las servidumbres que 
tengan á bien , con tal que los servicios 
establecidos no se impongan ni á la perso
na nLfactor de la persona, sino solamente 
á una finca y pa^a una finca-, y con tal 
que estos servicios no contengan por otra 
parte cosa contraria rafe orden público.'. 

El uso y la extensión'de las servidum
bres establecidac así se prescriben en el t í 
tulo que las constituye; y á falta de.este 
título por las reglas siguientes.. 

680. Las servidumbres se establecen, ó 
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para el uso de los edificios ó para el de las 
fincas. 

Las de la primera especie se llaman ur¿ 
bañas.» íea que los edificios á quienes se 
deben estén en la ciudad ó en el campo. 

Xas de la segunda especie se nombran 
rurales. 

681. Las servidumbres son continuas 
6 diícóntiriuas. 

Las servidumbres continuas son las que 
el uso es ó puede ser continuo sin necesi
dad de acción .actual del hombre; tales 
son los conductos de agua, las vertientes, 
Us vistas , y otras de esta especie. 

Las, servidumbres discontinuas son las 
que tienen necesidad'de la acción del hom
bre para exercerse: tales son los derechos 
de pasó, de sacar agua de un pozo, de 
pastar* y otros semejantes. 

682. Las servidumbres son aparentes ó 
no aparentes. - • • . . . 

Las servidumbres aparentes son las que 
se anuncian por. obras exteriores, como 
Son nna puerta , una ventana , un aqüe-
ducto. 

Las servidumbres no aparentes son las 
que no tienen señal exterior de su existen
cia , como por exemplo, la prohibición de 
eonítruir en un terreno, ó de no construir 
mas que hasta cierta altura determinada, 
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SECCIÓN I I . 

Como se establecen las servidumbres. 

683. Las servidumbres continuas y 
aparentes se adquieren por título , ó por ía 
posesión de 30 años. 

684. Las servidumbres continuas no 
aparentes, y las servidumbres discontinuas 
aparentes ó no aparentes, no pueden esta
blecerse sino por títulos. 

Ni aun la posesión inmemorial basta 
para establecerlos; pero no obstante no se 
podrá disputar en el día las servidumbres 
de esta naturaleza adquiridas, ya por la 
posesión , en los países en que podian ad
quirirse de esta manera. 

685. El destino del padre de familia 
equivale á un título con respecto á las ser
vidumbres continuas y aparentes. 

686. No hay destino del padre de fa
milia sino quando se ha probado que las 
dos fincas, actualmente divididas, pertene
cieron al mismo propietario , y que por el 
es por quien las cosas se han puesto en el 
estado de que resulte la servidumbre. 

687. Si el propietario de dos posesio
nes entre quienes existe una señal aparente 
de servidumbre, dispone de una de las po
sesiones, sin que el contrato contenga nin
gún convenio relativo á la servidumbre, 
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continúa, existiendo activamente ó pasiva
mente , á favor de la linca enagenada ó en 
la finca enagenada.'. • 

688. El título constitutivo de la servi
dumbre, con respectó á las que no pueden 
adquiíirse por la prescripción, no puede 
reemplazarse sino por un título que reco
nozca la servidumbre , y que dimane del 
propietario de la finca que paga la ser
vidumbre. 

689. Quando se establece una servi
dumbre fe reputa que uno puede conceder 
todo lo que es necesario para usar de ella. 

Así la servidumbre de traer agua de la 
fuente de otro lleva consigo necesariamen
te el derecho de paso, 

SECCIÓN II I . 

De los derechos del propietario de 
. la finca a quien se debe la 

servidumbre, 
'. " 1 r-

690. El que le pertenece una servi
dumbre tiene derecho de hacer todas las 
obras necesarias para usar de ella y con
servarla. 

691. Estas obras deben hacerse á su 
costa , y no á la del propietario-de la finca' 
sometida, á menos que el título del esta
blecimiento de la servidumbre diga lo con
trario. . 
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692. Aun en caso en que el propieta

rio de la finca sometida está obligado por 
el título á hacer á su costa las obras nece-
rias para uso ó la conservidumbre, pue
de libertarse de la carga,. dexando la finca 
sometida al propietario de la finca á quien 
se debe la servidumbre. 

693, Si la herencia por quien la servi
dumbre se ha establecido llega á dividirse, 
la servidumbre se debe por cada porción, 
sin que por eso se haga de peor condición 
la finca sometida. 

Así por exemplo , si se trata del paso, 
todos los co-propietarios tendrán obliga
ción de valerse de él por el mismo parage. 

694.' El propietario de la finca, deu
dor de la servidumbre , no puede hacer 
cosa ninguna que se dirija á disminuir el 
uso de ella ó á hacerla mas incómoda. 

Así no puede mudar el estado de los 
lugares , ni transportar el exercicio de la 
servidumbre á otro sitio diferente del que 
fue primitivamente asignado. 

Pero no obstante , si esta asignación 
primitiva se ha hecho mas onerosa al pro
pietario de la finca sometida, ó si le impide 
hacer reparos ventajosos en ella podrá 
ofrecer al propietario de la otra finca, un 
sitio igualmente cómodo para el exercicio 
de sus derechos, y este no podrá reusarlo. 

69}. Por su parte el que tiene un d e -
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recho cíe servidumbre no puede osar de el 
sino como prescribe su título, sin innovar 
cosa alguna ni en la finca que debe la ser
vidumbre, ni en la finca á quien esta se 
debe , que pueda hacer peor la condición 
del primero. 

SECCIÓN I V . 

Como se extinguen las servidumbres. 

696. Las servidumbres cesan quando 
las cosas llegan á tal estado que no se pue
de hacer uso de ellas. 

697. Reviven, si las cosas se restable
cen de manera que se puedan usar; á me
nos que no se haya pasado ya un espacio 
de tiempo suficiente para hacer presumir 
la extinción de la servidumbre, así como 
se dirá en el artículo 700. 

698. Toda servidumbre se extingue 
quando la finca á quien se debe, y la que 
la debe se reúnen en una misma mano. 

699. La servidumbre se extingue por 
el no uso durante 30 años. 

700. Los 30 años empiezan á correr, 
según las diversas especies de servidum
bres , ó desde el dia en que se cesa de 
usarla quando se trata de servidumbres dis
continuas , ó desde el dia en que se hace 
un acto contrario á la servidumbre , quan~ 
do se trata de servidumbres continuas. 
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701. El modo de la servidumbre pue

de prescribirse como la servidumbre mis
ma , y ae la misma manera. 

702. Si la herencia, á cuyo favor es
tá establecida la servidumbre pertenece 
á muchos, pro indiviso, el goce del uno 
impide la prescripción con respecto á to
dos. 

703. Si entre los co-propietarios se 
halla uno contra quien la prescripción no 
ha podido correr como un menor, habrá 
conservado este el derecho de todos los 
demás. 

ESPAÍU. 

Real Provisión de los Señores del Con-
sej°t por la qual se permite á los ga
naderos y carreteros el disfrute de los 
pastos comunes que se hayan acotado 
y adehesado, como arbitrio para la-
contribución del subsidio extraordi
nario de los 300 millones. 

Don Carlos por la gracia de Dios &c. 
A todos los Corregidores, Asistente, Inten
dentes, Gobernadores, y demás Jueces y 
Justicias, Ministros y personas de todas las 
Ciudades, Villas y JLuga-res de estos nues
tros Rey nos y Señoríos, á quien lo conte
nido en esta nuestra Carta tocare en qual-
quiera manera, salud y gracia; SABED : Que 
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para facilitar el apronto de los 300 millones 
repartidos al Reyno en el año de 1800 por 
vía de subsidio extraordinario para atender í 
las urgentísimas necesidades del Estado, tu
vimos ábien permitir y autorizar á los Pue* 
blos cuyos Propios no tuviesen caudales pa
ra satisfacer la parte que se les repartió, á fin 
de que propusiesen arbitrios, y entre estos 
los de vender, romper, acotar y arrendar 
los baldíos y pastos comunes y dehesas 
concejiles. Con este motivo se hicieron re
cursos al nuestro Consejo por el honrado 
Concejo de la Mesta y por la Real .Caba
na de Carreteros, reclamando los perjui
cios que se les originarían en la concesión 
de- dichos arbitrios; y'teniendo presente lo 
que en el asunto expusieron nuestros Fis
cales, por auto de 23 de Febrero de . I8OÍ 
acordó el nuestro Consejo que .hasta que 
Jos Pueblos.pagasen y satisfaciesen la quota 
de los 300 millones que les estaba repartida, 
no se hiciese novedad en los acotamientos 
executados con el expresado objeto; con 
prevención de que si los Ganaderos ó Car
reteros quisiesen disfrutar también los teT-, 
renos acotados». pudiesen igualmente ha 
cerlo, pagando lo que les correspondie
se por su disfrute como los demás veci
nos. En este estado , considerando el nues
tro Consejo que la permisión de estos ar
bitrios solo ha servido de capa para bene-» 



ficiar los poderosos con ruina de los pobres 
Ganaderos y Carreteros; que las ventas, 
acotados, rompimientos y arrendamientos 
de pastos comunes y adehesados han re-
caido en los ricos por-.el-precio y tiempo 
que han querido , convirtiéndose estos ar
bitrios en un desorden general y en ¡a des
trucción de la Cabana y'Carretería, con 
un perjuicio trasceñdentabimiy considera
ble, por Decreto de 7 del presente mes 
se acordó expe'diresta nuestra Carta. Por 
la.qual os mandamos dispongáis lo conve
niente, para que pagando los Ganaderos y 
Carreteros á las personas en cuyo favor s'd 
hayan'hecho los remates desacotados y 
adehesados de pastos coiriúnes, como ar
bitrio; para la expresada contribución , lá 
parte correspondiente al precio del-rema
te y tiempo que faltase,'se les permita dis
frutar de ellos , sin dar lagar á quejas ni 
recursos^ Que así es nuestra voluntad-; y1 

que al traslado impreso de esta nuestra Car
ta , de que se ha de tomar razón en la Con
taduría'general de Propios y Arbitrios del 
Reyno > firmado de Don Bartolomé Mu
ñoz de Torres, nuestro Secretario, Escri
bano de Cámara mas antiguo y de Gobier
no del nuestro Consejo , se le dé la misma 
fe y crédito que á su original. Dada en 
Madrid á 8 de Febrero de : iüo4 &c. 
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Real Cédula de S. M. y Señores del Con-
sejo, declarando que los Jueces Ecle-

. sidsticos" solo 'deben entender en las 
• causas de divorcio , sin mezclarse con 

pretexto alguno, en las temporales y 
• profanas sobre alimentos, litis.expen

sas 6 restitución de 'dotes que compe-
ten d los Magistrados secuiares. 

. Don Carlos por la gracia de Dios -&c; 
Á los del mi Coasejo &c. SABED: Que 
de resultas de cierta causa de divorcio se
guida en el Tribunal eclesiástico de Lima, 
que declaró el divorcio, y extendió su,sen-
tencia á la restitución del dote, ganancia
les y alimentos, y con motivo de lo qué so
bre este asunto hizo presente á mi augusto 
Padre el Consejo pleno de Indias, tuvo á 
bien mandar expedir Real Cédula, que 
se comunicó á aquellos dominios en 22 
de Marzo de 1787, declarando que los 
Jueces eclesiásticos solo deben entender 
en las causas de divorcio, sin.mezclar
se con pretexto alguno en las temporales 
y profanas sobre alimentos, litis expensas 
ó restitución de dotes, como propias y pri
vativas de los Magistrados seculares , • á 
quienes incumbe la formación de sus res
pectivos procesos; y á este fin resolvió 
igualmente que ofreciéndose semejantes 
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asuntos temporales , dorante las c a u sas 
eclesiásticas, se abstengan los Prelados y 
sus Provisores de su conocimiento, y las 
remitan sin detención á las Justicias Reales 
que las substancien y determinen breve y 
sumariamente según su naturaleza. En este 
estado recurrió al mi Consejo un vecino 
de Madrid , y expuso que en los autos de 
divorcio que seguia ante el Teniente de V i 
cario eclesiástico de esta villavhabia pro
cedido este á la asignación'de alimentos y 
litis expensas á su muger, y se le compe
lía al pago de la cantidad asignada, im
plorando el Real auxilio contra la fuer
za en conocer y proceder. Enterado el mi 
Consejo de este recurso , y de lo que ver-
balmente manifestó mi Fiscal , tomó sobre 
él la providencia que estimó justa; y me 
hizo presente, en consulta de yt de Eneró 
último, seria conveniente-qtre lo dispuesto 
por mi augusto Padre en la referida Real 
Cédula de 22 de Marzo de 1787 se man
dase observar expresamente en España, pa
ra evitar dudas y-recursos,'5- para que la 
práctica de los Tribunales de todos ñus 
dominios fuese uniforme en esta parte: y 
por mi Real resolucion'á la expresada con
sulta', que fué publicada en 28 de Febrero 
próximo, he'tenido á bien conformarme 
con el parecer del mi Consejo, y en su 
conseqüencia-expedir esta rui Cédula. Por 

N 
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la qual os mando á todos y cada uno de 
vos en vuestros respectivos lugares, dis
tritos y jurisdicciones, veáis lo prevenido 
y dispuesto en la Real,Cédula de 22 de 
Marzo de 1787, de que va hecha rela
ción , y lo guardéis, cumpláis y executeis, 
y hagáis guardar , cumplir y executar en 
lo que respectivamente os corresponde. Y 
encargo á los M. RR. Arzobispos, RR. 
Obispos., y demás Prelados que exercen 
jurisdicción veré nullius, sus Provisores, 
Vicarios y.Fiscales que en los casos que 
ocurran se arreglen puntualmente á esta 
rni Real resolución , sin contravenirla , ni 
permitir se contravenga en manera alguna, 
dando para su exacta observancia las ór
denes ,y providencias que estimen oportu¿ 
ñas; que así es mi voluntad: y que-al tras
lado impreso de e,sta mi Cédula, firmado de 
Don Bartolomé,Muñoz de Torres, mi Se
cretario , Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del mi Consejo} se 1« 
dé la misma fe y crédito que á su original. 
Dada enAranjuezái8deMarzode 1804.= 
YO EL R E Y . = Yo_Don Juan Ignacio de 
Ayestaran, Secretario del Rey nuestro Se
ñor., lo hice escribir por su mandado &c . 

Por el Ministerio de Hacienda se ha teo-
mudicado á los Consulado?, con fecha 
de 17 de Abri l , la Real orden siguiente: 
• • A los Intendentes y Subdelegados de 
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lientas les digo con esta fecha lo siguiente: 
„ Sin embargo de que la muestra de la co
secha del presente año es muy lisonjera , y 
aparta los miedos de la escasez que se ha 
experimentado con la cortedad de la del 
año último; considerando el Rey los nin
gunos ó muy reducidos repuestos que que
darán en el presente año, y deseando fa
cilitar por todos medios el abundante sur
tido del Reyno, se ha servido ampliar la 
exención de derechos concedida por Real 
orden de 18 de Agosto del año próximo 
pasado para la entrada de los granos y se
millas extrangeras hasta el mes de Junio del 
año de 1805. Y de Real orden lo comuni
co á V- para su gobierno y cumplimien
to en la parte que la toque; esperando que 
á :su tiempo me dará V» razón de la co
secha de esa provincia,.con su informe acer
ca de su abuiidancia'ó escasez, con respec
to al consumo , para hacerlo presente á S. M. 
y acordar las demás providencias que 
estime oportunas. Dios guarde á V» mu
chos años. Aranjuez 17 de Abril de 1804." 
Y lo traslado á V . SS. para noticia del 
comercio:, y para que me remitan razones 
iguales á. 'las que pido á los referidos Mi
nistros. Dios guarde &c. 

Otra con fecha, de i$- del. mismo i » Al 
Subdelegado de Rentas 'de Cádiz le digo 
con esta fecha lo que siguei >* Enterado el 

N 2 
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Rey de las dudas propuestas por V . S. en 
representación de 16 de Diciembre próxi
mo , se ha servido declarar : r.° Qué la 
Real cédula de la Compañía de Filipinas, 
que prescribe la. venta á esta de los géne
ros de algodón, se entienda con los comi
sos; no debiendo venderse al por mayor á 
los particulares, -conforme á lo prevenido 
en la Real orden de 6 de Noviembre de 
1803. 2.0 Que con arreglo al capítulo 57 
de la misma cédula se venderán á la Com
pañía los géneros de algodón de comiso por 
ajuste; y en caso de no componerse se sar 
earán á pública almoneda, en la que ten
drá también la preferencia. 3.°Que la Real 
orden de 18 de Noviembre de 1803 no de
roga el privilegio de la Compañía , sino que 
declara el modo de proceder en la venta 
de los algodones quando esta no los quisie
re adquirir. 4.° Que dicho privilegio no se
ñala una venta exclusiva á la Compañía, 
pues que si no ofreciere el precio justo;por 
los comisos se deben de sacar á la almone
da. 5.0 Que siendo ;el privilegio concedido 
á la Compañía general con el fin.de con
centrar en una mano los algodones comi
sados y evitar los fraudes, á ella se de
ben de vender todos, inclusas las panas, 
las zarazas y las medias, siempre quedas 
quiera comprar. 6."' Que la Compañía en 
fuerza de una Real orden se ha allanado á 
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vender á la menuda los géneros que com
prare de los comisos, y nunca al por ma
yor , con lo qual se evitarán los fraudes que 
V . S. rezela. 7.0 Que S. M. no halla razón, 
fundada para aumentar el número de de
pendientes en esa aduana para que realicea 
la venta de los comisos á la menuda. 
8.° Que tampoco juzga fundado el rezelo 
que V . S. tiene de que vendidos á la me
nuda no se hayan de ver jamas concluidas 
las causas. 9.0 Y últimamente, para cortar 
de una vez reclamaciones y perjuicios , es 
la voluntad del Rey que todos los particu
lares que hayan comprado géneros de al
godón al por mayor, bien sean de comisos 
vendidos en la Aduana , ó procedentes de 
la comisión de D. Manuel Campana, los 
vendan desde luego á la Compañía de Fi
lipinas ; y si no les acomodase los extrai
gan á América dentro de un mes, contado 
desde la publicación de esta orden: bien 
entendido que se procederá según las leyes 
del contrabando contra todos aquellos á 
quienes se hallaren los mencionados efec
tos pasado el plazo; sin que les sirva de dis
culpa el decir que proceden de dichas ven
tas. Y de Real orden lo comunico á V . S. 
para su cumplimiento , y de la misma le 
encargo el mas estrecho de las comunica
das sóbrela materia." Y lo traslado áV. &c." 

Otra con fecha de j o del mismo. ¡, Al 


